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AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

A efecto de dar cumplimiento a los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) se emiten las siguientes notas, su objetivo es revelar
y proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados Financieros.

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros:

a) Notas de gestión administrativa.

b)
bl Notas de desalose

Notas de desglose,

c) Notas de memoria (cuentas de orden).

a) NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA

Los Estados Financieros de la Universidad Tecnológica de Morelia, proveen de información a la misma; al Consejo Directivo y a los órganos de control tanto federal como estatal.

El Objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que deberán ser
considerados para mayor comprensión de los mismos y sus particulares.

Principales condiciones económico-financieras de la UTM están constituidas por:

a) Subsidio Federal otorgado por la Federación a través de la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas.

b) Subsidio Estatal otorgado por el Estado a través de la Secretaría de Finanzas y Administración.

c)De los Ingresos propios percibidos por la Universidad a traves de los servicios que oferta.

d)De los Programas Específicos Federales otorgados a la Universidad.
e)Las aportaciones, legados y donaciones que en su favor se otorguen.

1. Autorización e Historia

El 14 de enero de 2000, se celebró el convenio de Coordinación para le Creación de la Universidad Tecnológica de Morelia, posterior a dicho convenio el 10 de agosto de 2000 se emite el

Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica de Morelia el cual se encuentra publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo; Decreto
que se reformó el 20 de diciembre de 2001.
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2. Panorama Económico y Financiero

Se informará sobre las principales condiciones económico-financieras bajo las cuales la Universidad Tecnológica de Morelia estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones
de la administración; tanto a nivel local como federal.

Principales condiciones económico-financieras de la UTM están constituidas por:

a)  Subsidio Federal otorgado por la Federación a través de la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas.

b)Subsidio Estatal otorgado por el Estado a través de la Secretaría de Finanzas y Administración.

c)De los Ingresos propios percibidos por la Universidad a través de los servicios que oferta.

d)De los Programas Específicos Federales otorgados a la Universidad.

e)Las aportaciones, legados y donaciones que en su favor se otorguen.

3. Organización y Objeto Social

La Universidad para su organización y funcionamiento se integrará por:

1. Un Consejo Directivo que será la máxima autoridad y fungirá como órgano de Gobierno;

II. Un Rector;

III. Los Secretarios y Directores que establezca el Reglamento Interior; y
IV. Los órganos colegiados que señale el Reglamento Interior.

a) De acuerdo al Decreto de Creación La Unversidad Tecnológica de Morelia tendra por Objeto:

I. Formar técnicos superiores universitarios a partir de egresados de Bachilleres, aptos para la aplicación de sus conocimientos en forma inmediata, creativos e innovadores en la solución de
problemas y necesidades productivas de la comunidad a través de la incorporación de los avances científicos y tecnológicos:

sidades productivas de la co

II. Realizar investigación en las áreas de su competencia, que se traduzca en aportaciones que contribuyan al mejoramiento y eficacia de la producción de bienes y servicios, así como en el

mejoramiento de la calidad de vida de nuestra sociedad;

III. Ejecutar programas de apoyo técnico en beneficio de la comunidad

IV. Promover la cultura científica y tecnológica, nacional y universal;

V. Vincularse con los sectores público, privado y social para contribuir en el desarrollo tecnológico, científico y social de la Entidad; e

VI. Instruir profesionales aptos aptos parapara incorporarse al trabajo productivo, con una preparación polivalente que les permita desempeñarse en empresas, industrias e instituciones del sector público
o privado, así como en el desarrollo de su propia empresa.
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b) Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad tendrá las siguientes funciones:

1. Impartir educación superior tecnológica posterior al Bachillerato, la que se caracterizará por su intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad;
IL. 
1. Proporcionar educación superior tecnológica, de acuerdo a los planes y programas de estudios, carreras y modalidades educativas, establecidas por la Coordinación

General de Universidades Tecnológicas, para garantizar una formación profesional y una cultura científica y tecnológica adecuada;

III. Organizar y desarrollar programas de intercambio académico y colaboración profesional con organismos e instituciones culturales, educativas, científicas o de investigación nacionales y

extranjeras,

IV. Establecer la organización administrativa necesaria y contratar los recursos humanos adecuados para su operación, de conformidad con las disposiciones aplicables, el presupuesto de la
Universidad y su Convenio de creación;

V. Adoptar su estructura orgánica básica, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto se expidan;

VI. Planear en sus planes y programas de estudio, los contenidos particulares, locales o regionales necesarios que contribuyan a satisfacer lasear y programar la enseñanza e incorporar en
su calidad de vida;necesidades de la comunidad, elevando su

VII. Proponer los planes y programas de estudio, así como sus adiciones o reformas a la aprobación del Consejo Directivo y de la autoridad correspondiente;

VIII. Planear y desarrollar programas de actualización y superación académica, dirigidos a los miembros de la comunidad universitaria y de la población en general;

IX. Reglamentar los procedimientos de selección, ingreso y permanencia de los alumnos en la Institución, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Directivo;

X. Regular los procedimientos de ingreso, permanencia y promoción, en su caso, del personal académico atendiendo las recomendaciones que se sugieran en el seno del Consejo Directivo;

XI. Expedir constancias, certificados de estudio, títulos, diplomas, reconocimientos, distinciones especiales que se requieran, conforme a las disposiciones aplicables;

XII. Establecer los procedimientos y requisitos de acreditación y certificación de estudios, de conformidad con las disposiciones aplicables;

con el aprobado por la autoridad educativa competente;XIII. Promover la congruencia del calendario escolar con

XIV. Implementar programas de investigación y vinculación;

XV. Organizar actividades culturales y deportivas que permitan a la comunidad el acceso a las diversas manifestaciones culturales y contribuir al desarrollo integral del educando;

XVI. Impulsar estrategias de participación y concertación con los sectores público, privado y social para la realización de actividades productivas, con los más altos niveles de eficiencia y sentido
social; y

XVII. Las demás necesarias para el cumplimiento de su objeto.

c) Ejercicio fiscal.

Los ejercicios fiscales del Ente Publico comprenderan del 1 de enero al 31 de diciembre de cada añо.
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d) Régimen jurídico.

La Universidad Tecnológica de Morelia es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal con personalidad Jurídica y Patrimonio propios. La Universidad
Tecnológica de Morelia se integrará al Sistema Nacional de Universidades Tecnológicas y adoptará su modelo educativo.

Los principales ordenamientos que rigen a la Universidad Tecnológica de Morelia son:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo

Ley General de Educación.

Ley General de Educación Superior.

Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Ley de Disciplina Financiera.

Decreto de Creación de la Universidad Tecnológiva de Morelia.

Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica de Morelia.

Y demás relativas aplicables.

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.

La Universidad Tecnológica de Morelia se
Abril de 2002. Actividad Económica:

se encuentra registrada ante el Servicio de Administración Tributaria bajo el Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos a partir del 30 de
100% Escuelas de educación superior pertenecientes al sector público a partir del 01 de enero de 2012.

° Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

• Declaración informativa anual de pagos y retenciones de servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la Renta.
•Entero de retención de ISR por sep/icios profesio
• Entero de retención de ISR por servicios profesionales. MENSUAL

• Declaración Informativa mensual de Proveedores.

En el ámbito estatal se tiene la obligación de enterar el impuesto sobre erogaciones por remuneración al trabajo personal.
Las prestaciones de seguridad social otorgadas al personal de este Organismo son las prestadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Fondo Nacional de Vivienda para os
Trabajadores y el Sistema de Ahorro para el Retiro.
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ACADEMCA

ECAEA DE

CIE  CAAERADN CARERADE DF VINCLACION

CARGOS HONORIPICOS

PATRON

GENERAL

DESACION ESRMGOR

de Gasto-Fina

Ing, Isidoro Rulz Argaiz

Coordinader de Operación Estratégica
Lic.  Luis Navarro Garcia

Secretario de Finanzas y Administracid
y Gestióh Gubernamenta

Encargado del Despacho de laEncargado del  Despacho de l
Secretaria de Contral

www.michoacan.gob.mx

A partir del 16 de octubre de 2025 empieza su funciones como Rector el C. Sergio Pimentel Mendoza.

ADNINSTRATA

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte.
La Universidad Tecnológica de Morelia no forma parte en ningun contrato de Fideicomiso o contrato análogo.
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4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

Los Estados Financieros emitidos al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2025, fueron elaborados de conformidad con las disposiciones de la Ley Generai de ContablidadGubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación y su última reforma
publicada DOF 01/04/2024. Así como los demás acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y que son aplicables a la Elaboración de

La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera; se fundamentan en los Postulados básicos de
Contabilidad Gubernamental, los cuales sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados financieros; basados en su

razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley deContabilidad), con la
aticioncis damoetrada raenald an legielación esnecializada vanliceción de la ley General de Contabilidad Gu

finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. Los cuales se enlistan a continuación:

Sustancia Económica

Entes Publicos

Existencia Permanente
Revelación SuficieRevelación Suficiente

Importancia Relativa

Registro e Integración Presupuestaria
Consolidacion de la Información Financiera

Devengo Contable
ValuaciónValuación

Dualidad Económica

Consistencia

Políticas de Contabilidad Significativas5.

Para el registro y control de las operaciones contables y presupuestales para el ejercicio fiscal 2025, la Universidad tiene implementado el Sistema Automatizacо
Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG.NET) diseñado por el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC).

Atiende la normatividad emitida por el CONAC.

Integra en el proceso administrativo los momentos contables del ingreso y el egreso aplicando un enfoque de gestión.

Integra un control presupuestario con sus clasificadores correspondientes.

El ente público seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera congruente para transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares.
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Se informará sobre:

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha eleccion.
Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria.

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental, considerando entre otros el importe de as
variaciones cambiarias reconocidas en el resultado (ahorro o desahorro).

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas.

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de

gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros.

Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo.
bia

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo.

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea
retrospectivos o prospectivos.

i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones.

j) DeDepuración y cancelación de saldos.

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

Con respecto

a) Activos en moneda extranjera.

b) Pasivos en moneda extranjera.

c) Posición en moneda extranjera.
Tin

d) Tipo de cambio.

e) Equivalente en moneda nacional.

Este Organismo no tiene registrados en moneda extranjera, activos ni pasivos por el cual no cuenta con la información que antecede.

7. Reporte Analítico del Activo

Debe mostrar la siguiente información:

a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos, o el importe de las pérdidas por deterioro reconocidas.
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Cuenta Concepto Años de vida útil % de depreciación anual

1.2.3 BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO

1.2.3.3 Edificios No Habitacionales 30 3.3

1.2.4 BIENES MUEBLES

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 10 10

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería 10 10

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 3 33.3

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 10 10

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 33.3

1.2.4.2.2 Aparatos DeportivoS 5 20

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 3 33.3

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5 20

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 5 20

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 5 20

1.2.4.4 Equipo de Transporte

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 5 20

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario
10 10

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial 10 10

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 10 10

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial y 10 10

Comercial

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 10 10

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos 10 10

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta 10 10

1.2.4.6.9 Otros Equipos 10 10
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b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado por deterioro.
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo.

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras
el Veloren el siercicio de los hienes construidos por la entidaр
e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones

entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como siguе:

a) Inversiones en valores.

b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria.

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria.
e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según corresponda.

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

La Universidad Tencnológica de Morelia no es parte de Fideicomisos o contratos análogos.
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9. Reporte de la Recaudación

UTM
Universidad Tecnológica de Morelia

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MORELIA

DETALLE DE SUBSIDIOS E INGRESOS PROPIOS

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

SUBSIDIO
MES

FEDERAL
AMPLIACIONES TOTAL

SUBSIDIO

ESTATAL
AMPLIACIONES TOTAL

INGRESOS

PROPIOS
AMPLIACIONES TOTAL

ENERO S $ S $ 4,775,274.00 $ 4,775,274.00 $ S

FEBRERO २ 9,218,804.00 $ 9,218,804.00 S 1,841,857.50

MARZO

1,841,857.50

$ 14,451,255.00 S 14,451,255.00 S 8,939,567.00 $ 8,939,567.00 847,805.00 $ S

ABRIL

847,805.00

$ 10,838,441.00 S $ 10,838,441.00 13,614,312.00 $ 13,614,312.00 S 206,801.00 S

MAYO

$ 206,801.00

S S 2,685,000.00 $ 2,685,000.00 S 1,647,684.00

JUNIO

1,647,684.00

$ 1,975,811.00 $ 1,975,811.00 5 252,433.81 $ S 252,433.81

JULIO 5,419,220.00 5,419,220.00 5,504,220.00 $ 1,500,000.00 7,004,220.00 5 1,435,314.00 $

AGOSTO

1,435,314.00

S S S S 2,485,000.00 $ S 2,485,000.00 1,945,301.29 $

SEPTIEMBRBRE

1,945,301.25

85,000.00 85,000.00 1,905,832.50

OCTUBRE

1,905,832.50

$ 5,419,223.00 $ $ 5,419,223.00 S 8,504,223.00 $ S 8,504,223.00 S 768,560.30 $

NOVIEMBRE

768,560.30

2,311,600.00 2,311,600.00

DICIEMBRE

1,773,430.00 1,773,430.00

$ 7,327,261.00 $ 7,327,261.00 $ 8,137,859.25 $ 7,327,261.00 $ 15,465,120.25 $ 196,226.00 196,226.00

TOTAL 28,139.00 $7,327,261.00 $43,455,400.00 $68,236,670.25 $ 8,827,261.00 $77,063,931.25 $ 12,821,245.36 $ 12,821,245.36
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Ingresos Financieros correspondientes al mes de diciembre

Concepto

Rendimientos de las cuentas bancarias

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

importe
3,395.75

La Universidad Tecnológica no cuenta con contratación, amortización y endeudamiento, motivo por el cual no tiene información que presentar.

11. Calificaciones otorgadas

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia.

12. Proceso de Mejora

Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.

13. Información por Segmentos

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ye que

la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los

grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.

15. Eventos Posteriores al Cierre

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le
afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.

16. Partes Relacionadas

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.
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1.

NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos y Otros Beneficios

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MORELIA

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

(CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS MEXICANOS)

b) NOTAS DE DESGLOSE

Fecha 23/01/2026

Hora de impresión 06:16 p. m.

Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Ingresos de Gestión; Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos
Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y Otros Ingresos y Beneficios, que en loindividual representen el 15% o

más del total del rubro al que corresponden.

4151 PRODUCTOS

Concepto Importe %

$ 36,851.06 0%

$ 12,821,284.36 10%

$ 0%

$ 120,519,331.25 90%

$ 0%

100%

4173 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE
ENTIDADES PARA
ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO

4213 CONVENIOS

4221 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

4399 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS

Ingresos de Gestión

4151 PRODUCTOS

Concepto

4173 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES

PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS

Importe

36,851.06

$ 12,821,284.36

Suma 12,858,135.42

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Concepto

4213 CONVENIOS
4221 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES
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Aportaciones, Transferencias,

Importe

$

$ 120,519,331.25

Suma $ 120,519,331.25
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MORELIA

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

(CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS MEXICANOS)

Fecha 23/01/2026

Hora de impresión 06:16 p. m.

Otros Ingresos y Beneficios

Concepto

Otros Ingresos y Beneficios

Importe

Suma

Gastos y Otras Pérdidas:

1. Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Gastos de Funcionamiento; Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas; Participaciones y

Aportaciones; Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública; Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias, así como Inversió

representen el 15% o más del total del rubro al que corresponden.

sión Pública, que en lo individual

5110 SERVICIOS PERSONALES

5120 MATERIALES Y SUMINISTROS

5130 SERVICIOS GENERALES

5140 AYUDAS SOCIALES

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

AYUDAS SOCIALES

Gastos de Funcionamiento

Concepto Importe

102,752,660.85

12,412,643.67

$ 15,424,126.06

$ 193,306.16

Suma $ 130,782,736.74

Concepto Importe %

$ 102,752,6,660.85 78.6%

12,412,64 9.5%

$ 15,424,1266.06 11.8%

$ .16 0.1%

SERVICIOS PERSONALES

|MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

Concepto
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Importe

$ 102,752,660.85

12,412,643.67

$ 15,424,126.06

Suma

$

130,589,430.58
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MORELIA

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPО
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

(CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS MEXICANOS)

Fecha 23/01/2026

Hora de impresión 06:16 p. m.

2.

3.

Derechos a recibir Efectivo v Equivalentes y Bienes o Servicios

Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán
considerar  los montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.

Se informará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones e inversiones
financieras) en una desagregación por su vencimiento en dias a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características
cualitativas relevantes que afecten a estas cuentas.

Concepto

1120 DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES $

1130 DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS $

Suma

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

2025 2024

$ 817,606.50

$ 817,606.50

Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que
serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

Concepto

1122-73 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de $
1122-91 Transferencias Internas y Asignaciones al

Suma

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

2025 2024

Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente público por gastos por comprobar, principalmente relacionados con viáticos.

Concepto 2025 2024

1123-01-0004 Alcantar Ramírez Edgar $ 7,907.09 6,900.06
1123-01-0006 Álvarez Vivanco Marcela $ 10,025.00 10,025.00
1123-01-0007 Alvarez Zamudio Alberto
1123.01.

279.00 279.00279 00

|1123-01-0016 Bucio López Silvia Liliana 30.60 $
1123-01-0020 Campos Villafuerte José Luís $ 200.00200.00 200.00
1123-01-0022 Carrasco Cruz Adrián $ 27,671.52 $ 30,146.55
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